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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

an0n903 
    A 

NOTARIA ViGESIMA    
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "ENSILALES 

SOCIEDAD ANÓNIMA" .- 

CAPITAL ACTUAL 8/. 100*000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL 8/.5.900'000.000,00 

CAPITAL SOCIAL 8/.6.000'/000.000,00 

Di 4 copias; 

ERERÁHRERARRA RARA RRA ACARARCRA RACIAL CAARAR RRA ARCA IAA AMARA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de nt del Ecuador, hoy 

día martes quince ( 15 de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, ante se Guillermo 

Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, 

comparece: el señor PATRICIO ALVAREZ DROUEZ, on su 

calidad de Presidente, Encargado de la Gerencia 

General de ENSILALES SOCIEDAD ANÓNIMA; y debidamente 

autorizado por la Junta General de la Compañía, 

según los documentos que como habilitantes se agregan 

.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

legalmente capaz para obligar a su representada, 

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy 

fe .- Bien instruído por mí el Notario en el objeto 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE 

ANITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, que libre y 

» 1 OTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR mts/.
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voluntariamente a otorgarla procede de 

conformidad con la minuta que me entrega 

cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: "SEÑOR NOTAR I O: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase agregar una de la que conste el 

siguiente aumento de capital y reforma de 

estatutos :; PRIMERA .- COMPARE- 

CIENTESB .- Otorgan la presente escritura, 

el señor Patricio Alvarez Drouet en su 

calidad de Presidente, Encargado de la 

Gerencia General de Ensilales Sociedad Anónima, 

conforme al nombramiento que se adjunta y 

además debidamente facultado por la  — Junta 

General de su representada que en copia 

también se acompaña .- El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, casado y 

domiciliado en Quito .-BSEGUNDA.- AN - 

TECEDENTES .- a) Ensilales Sociedad 

Anónima, se constituyó mediante escritura 

otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón 

Quito, Doctor Guillermo Buendía Endara, el 

veinticinco de junio de mil novecientos 

noventa y seis y se inscribió en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el nueve de agosto 

de mil novecientos noventa y seis .- b) La 

Junta General de Accionistas de la mencionada 

compañía, en sesión de veinticinco de marzo
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA crAnpag 

de mil novecientos noventa y ocho, resolvió aumentar 

el capital social y reformar los estatutos 

sociales en los términos que más adelante se 

indican .-TERCERA.-AUMENTO DE  CA- 

PITAL Y REFORMA DE E8g8TAToU- 

TO8B .- Con los antecedentes indicados, el 

compareciente, en la calidad en que comparece, 

declara que su representada Ensilales Sociedad 

Anónima : Uno .- Aumenta el capital social suscrito 

y pagado de la Compañía en cinco mil novecientos 

millones de sucres (S/.5.900'000.000,00) utilizando 

para ello: las utilidades del ejercicio mil 

novecientos noventa y siete hasta por la cantidad 

de ochenta y cinco millones trescientos cuarenta y 

seis mil ciento ochenta y ocho sucres 

(S/.85'346.188,00); la Reserva Legal hasta por la 

cantidad de nueve millones cuatrocientos ochenta y 

dos mil novecientos diez sucres  (S/.9'482.910,00); 

en numerario hasta por la cantidad de cinco mil 

setecientos cinco millones ciento setenta mil 

novecientos dos sucres  (S/.5.705'170.902,00 ); y 

el saldo, es decir la cantidad de hasta cien 

millones de sucres (S/.100'000.000,00) de la Reserva 

por  Revalorización del Patrimonio .= Con el 

aumento aprobado, el capital social suscrito y 

pagado quedará fijado en la suma de seis mil millones 

de sucres (S/.6.000"000.000,00), dividido en seis 

e 
mil (6.000 ) acciones de un millón de sucres 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR mts/. 2
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(S/.1'000.000,00 ) cada úuna, numeradas del 

uno (1) al seis mil (6.000) inclusive  .- 

Dos .- Aumentar el Capital Autorizado de la 

Compañía en nueve mil ochocientos millones de 

sucres ( S/.9.800'*000.000,00 ), Suma hasta por 

la cual la Compañía podrá recibir 

suscripciones de acciones en los términos en 

que fije la Junta General de Accionistas .- 

Tres .- Reforma el Artículo Tercero de los 

Estatutos Sociales, el mismo que dirá: "ARTÍCULO 

TERCERO .- CAPITAL SOCIAL .- El capital 

social autorizado de la compañía asciende a 

la suma de diez mil millones de  sucres 

(S/.10.000"000.000,00) monto hasta el cual 

la Junta General de Accionistas puede 

resolver la suscripción y emisión de acciones 

ordinarias o preferidas  .- Cuatro .- Que los 

valores que se capitalizan se distribuyen 

entre los accionistas de acuerdo al cuadro 

adjunto .- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y como 

habilitantes el nombramiento del 

compareciente, copia certificada del acta de 

la Junta General de Accionistas de Ensilales 

Sociedad Anónima de veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y ocho yy el cuadro de 

distribución del aumento de capital entre los
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 00005005 

accionistas, todos los cuales son de nacionalidad 

ecuatoriana y por lo tanto la inversión que 

realizan es nacional ".—-HASTA AQUÍ LA MI- 

N UTA, que se halla suscrita por el Doctor Genaro 

Eguiguren, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, 

con Registro Profesional número dos mil ciento dos, que 

queda elevada a escritura pública .- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos de Ley y leída 

que le fue al compareciente en su integridad, por mí el 

Notario, la aprueba en todas sus partes y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe .- F) Señor 

Patricio Alvarez Drouet, PRESIDENTE ENCARGADO DE LA 

GERENCIA GENERAL DE ENSILALES 8. A., portador de la 

cédula de ciudadanía número 170040426-0; el Notario, f) 

G. Buendía E., Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario 

Vigésimo del Cantón Quito XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXMXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXMXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXKXXXXXXXXXMXXXMKXXXAXXXXAXXXXXXXMXXMXXXXXXXXXIXXX XXX XXXXXX 

AXXXMXXKXXX XXX XXXXXXXXXXXXXXXXXIXXXMKXXKXIHXXXKHXXXXXXX 

CUMENTO SB HABDBILITANTES 
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“De “mis consideraciones: 

po a E 4 pio aro do _ : 
- o Por .nedio de .*la presente me. 68 grato comunicarle 0us la 

«Junta General -Universal- de Accionistas de ENSILALES :S'A., : 
: reunida el : día de hoy, tuvo el acierto de elegir. e Usted .. 
: PRESIDENTE de la' Compañía por el período estatutario deidos ' 

'; años, correspondiendole ejercer las atribuciones y 'deberes | ; 
. . que constan en los Estatutos Sociales y en entre'ellas el 
" ejercer la Representación Legal, Judicial y extrajudicial, 

de la Compañía, en .caso de ausencia temporal o permanente  '  ' 
q k del Gerente General. | 

ado Pa : A ' 

a La Compañía se constituyó mediante esoritura otorgada ente . 
¿el Notario Vigésimo del Cantón Quito, Dr. Guillermo Buen- . 

= “día, el 25'de Junio de 1998 y se inscribió en el. Registro . 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIOÓNO 4? 

A petición ; del Doctor Genaro Eguigure 

Quito, con Registro Profesional número 208 mi 

Valdivieso, afiliado al Colegio de nbogados 3 

ciento dos, | PROTOCOLIZO en el regateo de 
4 

escrituras públicas de la Notaría Visésins de 

este cantón, ja mi cargo, en esta fecha y en una 

(1) foja útil, el nombramiento, acta de   
aceptación y razón de inscripción, que antecede 

.- Quito, a seis de septiembre de mil novecientos 
+ 

noventa y seis .- El Notario, f) G. Buendía E. 

Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario vigésimo 

- O 
del cantón Quito “+ 

| 

  

  

Se protocolizó ante mí y en fe de ello 

confiero en una (1) foja útil estaC UCA 510v4A 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los 

mismos lugar |y fecha de su protocolización. 

i 
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Ba cla cindad de timito, Avenida 10 de Agosto. SOJA, hoy 

¿5 ode msaroo o de PO, mo Vas: VOTA, extarido.o presentes e) 

seynr Valricio Álesrez Dranmet, o por los derechos que repre- 

centkta o cayo Cepero ieprr) 400) udartriss  Alere C.A., 21 

Unrbtar Jaime. Fergares  dIuasasidda.. o nor das. dereeclnos que 

Lepreserds como Derente trar d deffHolino Enperiar S.A... 

MOSUSA, el sein, José Verga Almeida, por los derertos gne 

representa coma Gerente. epersl o de Molino y Pastifiecio 

Prensdopy S.A. O) MOFASA v el Ledo. Saullago Vergara Almeida, 
par Lom dererhora que merpesenka como Gerente General de 

rd Dress 0) . cedirandshkarg qae pasen lan fatalidad 

da ero secinpes de fa biders S.A... vo ep Gerente Genera) 
bredo. Santiaso Yerpara Almeida, deciden nstalsise en Junts 

Genere Universsl o de Acetaniatas y retar el siguiera 
arder del día: 1.- Coporer y penaldlyver rrdaye am infames de 

Abninistración vo Camisarino: 2. Caonteocer y resalurr sobe 

las Rajlonees Gtenvrsdoy de kermmllados ad Lote. Diciembre de 

197: 2, Resalver satire elo destinan de Ins resultados del 

otereiclo de Ja de Efreinsr less designaciones “que le 

competrer Bb Resalver mare elo mane La de ecspitald mnejal v 

rofarma de exbalntos. e 

Sar. Ustricino Alusrers 
Proneto os capo Derrntraiida el Nereple teneral Ledo. Sanllago 

Vergara Almeida. 

Rhotrúdsns emuo Pyreridente el Lituldar 

Sr Aruka lina seimalas alajetba de la rennión y se cmaocen 
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ensles ron aprobados por da Juntas. : 
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Lodo Las presentes: eu enunerierr) 3. a Junta denide: 

ne osamentdle o dedo espibado iio! mncariho. y pusisido de lea 

Comparte o ep 0 A SH En nao a rddsamda. paras ella: EE 
Utilidades del ejoercioto Pardo hasta poro la casutidad o de 
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NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO De Atuerdo con el numeral cinco del Artículo dieciocho de Ja Ley Notarj , 
CXERTIFICO. que la copía que a. teceda + que consta de LULA 
fojas, es reproducción exacta del o. 
CUMENto Presentado Anto e sus pl nn. 5 DIC, 1994 

DR. /-GÍNLCERMO BUEMDIA E, Nofario Vhveésimo del Cantón Quito 

    

 



  

E NSILALES 3, 

CUADRO DE DISTRIBUCION DE AUMENTO DE CAPITAL 

ACCIONISTA —% CAPITAL UTILIDAD RESERYA — NUMERARIO R.R.P TOTAL NUEVO 

ACTUAL — EJERCICIOS97 — LEGAL AUMENTO — CAPITAL 

  

o, AGP pa 1A 

E, I6B0E7A 7                    

100 100'000000 B5"346,1988  9'482,910 202 — 109000900, 5700"000000 6000"000000 

Sflotéro y o mí y en fe de ello 

confiero en cinco (5) fojas útiles, esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito a 

dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa 

y ocho. 
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RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la 

matriz de la escritura de Aumento de Capital, Reforma 

y Codificación de Estatutos de la Empresa "ENSILALES 

SOCIEDAD ANÓNIMA", cuya copia antecede, de que ha sido 

Aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito, 

mediante Resolución número 99.1.1.1.00424 de 17 de 

febrero de 1999 .- Doy fe. 

febrero 26, 1999 .- 

Tmo Buendía Endara 

ÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución de "ENSILALES 

SOCIEDAD ANÓNIMA", otorgada ante el suscrito Notario el 

25 de junio de 1996, de que, mediante la escritura cuya 

copia antecede, la Compañía ha procedido a aumentar su 

capital y a reformar sus estatutos, actos que han sido 

aprobados por el señor Intendente de Compañías de 

Quito, mediante Resolución número 99.1.1.1.00424 de 17 

de febrero de 1999 .- Doy fe. 

Quito, febrero 26, 1999 .- 

Guillermo Buendía Endara 

VIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR mts/.
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  cha queda inscrito el presente documenta 

_ CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO. DEL. SH, 
QUITO, de 1/7 DE FEBRERO DE 1999, 

tro Mercantil, Tomo 130,- 

scripación  námero 217% del 

ágosto de mil novecientos > 

li. Rueda archivada la  Deqgunda 

critura Fública de Aumento de 
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Copía Certificada de la E 

a y Reforma de Estatutos de la Compañia "  ENSILALES 

  

  “A. otorgada el 13. de Diciembre de 10%%5, ante. el 

Vigésimo del Distrita Metropolitano de  (uito, NS 

- ENDARA s z . plimiento a do dispues 
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